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Trastornos de adaptación, imposibles de diagnosticar según el DSM-5

FERRAN PADRÓS BLÁZQUEZ

Carta

Si se siguen los criterios propuestos por la
Asociación de Psiquiatría Americana (APA)
en 2013 cuando publicó el DSM-5 [1, 2] (tam-
bién puede observarse en versiones anterio-
res [3]), entonces los trastornos de adapta-
ción (antes denominados trastornos adapta-
tivos) se convierten en una categoría diag-
nóstica imposible de asignar a un paciente.
Porque cuando un paciente cumple con el
criterio A que alude a la presencia de sínto-
mas emocionales o del comportamiento, en
respuesta a uno o más factores de estrés
identificables que se producen en los tres
meses siguientes al inicio del factor(es) de
estrés, entonces no puede cumplir con el cri-
terio E. Ya que el criterio E exige que una vez
que el factor (o factores) de estrés o sus con-
secuencias hayan terminado, los síntomas
no se  mantengan durante más de otros seis
meses. De manera que si el clínico para rea-
lizar el diagnóstico debe esperar que cesen
los factores o consecuencias para realizar el
diagnóstico de trastorno adaptativo, y cons-

tatar que los síntomas ya no estén presen-
tes, podríamos pensar que quizás entonces
ya no requiera tratamiento, pero lo más nota-
ble es que en ese momento ya no puede
cumplir con el criterio A.

Se sugiere que el criterio E se interprete del
siguiente modo: en lugar de considerarlo
como una exigencia de evidencia de la remi-
sión de síntomas una vez que desaparece el
factor (o factores) estresores o sus conse-
cuencias, a juicio del clínico los síntomas y el
malestar intenso o el deterioro significativo
en lo social, laboral u otras importantes
áreas del funcionamiento que se exige en el
criterio B, desaparecerían si los factores y
sus efectos terminaran.

Aunque la opción más parsimoniosa sería eli-
minar el criterio E, ya que no parece un crite-
rio muy relevante y además en la Clasificación
Internacional de Enfermedades (CIE-11) no
aparece ningún criterio análogo [4].
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